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Apertura de la convocatoria: 0 ! de eg+stc 2024
eleri'e de eanr.,ecatcria: 05 de agosee 2024

La Secretai'ía Académiea, a través de la Dirección de Aetivrdades Depor"tivas (DA.DUV) y en ceordinación con el
Voiuntariado de ia Universidad Vera+-uzana, c+n !a finalidad de imple:neniar ¡ccic¡ies ai'irmativirs que coadyuven a

ia estandarizaciór, de oportunlda-des de desari'olic aeadémleo y departlvo de !a eo¡:ru¡'¡¡dad estr.¡d¡a*ril de esta

lnstiruc!ón, ccn funrjamento en io dispuestc por ios aftícuios 78 fracción Vlll y 92 íracción V de la Ley Orgánica,
!.: señalado por lus articulos 139 y 140 del Estatuto de Alumnos 2008,

EONYOEA

a la eomu*idad estudlan¡il integra*te cle los equip*s ,"epi-esentatlvos de la Universidad Ver acrueana e¡ tas regiones
Xaiapa y Foza fi.ica-Tuxpan, a participar en e! pi'oceso de seieecién para cbtener una Beca de alimentos, bajo
los siguientes,:

TÉR},iiNes Y CoNDIe!oNEs

A. Requisitos
Podrán par-tieipar las y los estudiantes deportistas que cumplan los siguientes requisitos:

a) Formar parte de un eguiDo represe;:tativo de la U¡lversidad Ve¡'ae¡ uza¡a.
b) Estar- inscrito en e! per'i+do escola¡- agosta 2*24-enerr 2S25.
e) Realizar e! llenado de la eéduia rie r-egistro, a través del Pcrtai wei: de ia Direecio:'r de Acrivldades

Deporcivas irr.L¡.s.i1www.t¡y,iu¿.dadr¿_y,, del S I al 05 de agosto de 2024.
d) Haber aprobada el I 00% de ias experieneias educativas cursadas en el período escolar febrero - iulio 2024.
e) Haber cumplrde een al menos el 80% de la asistencia a los entrenamientos convocados por la DADUV

ciurante *l periado escolar febrero - iulio 2024.

fi Haber eurnplido ean el lü0% de la asisteneia a los eventos deportivos oficiales y aelividades convocadas
por ia DADUV dur'ante el periodo escolarfebrero - iulio 2024.

B. Proceso de seleccién
Las y los estudiantes deportistas interesades en par-ti€ipar en la presente convceatoria deberán realizan ei siguiente
proced!mienio:

!. Recepeión de solicit*des
a) Del 0l al 05 de agosto de 2024, realizar el llenado de la cédula de registro a través del Portal de la

Dirección de Actividades Deportivas hrtpE. q:*-w,Jv rl_xldadijv
b) Del 0l ai 05 de ago§.o <je 2S24, er:iregar la siguie*te dcrurne*tarió¡.¡ a la pe!'sona responsable del

equipo repr-eseniativc.
i. Constancia de estudios que acredite ia !nscripeión a! periodo escolar atosto 2C24 - enero ?ü25.
ii. ear.ta compromisa firmada. !-espeerc a su§ !'esFonsabiliciaeies y dereches refacioiiades con la Beca

de alimentos, misn'¡a que será proporcionada poi- ia persona responsabie del equipo
represenEarivo.

Ei regrstr,: pottl Ft:rtitipúr er'I estú <an¿acotarie nü güíúntizc eí ctargci*ientc del q;ffoq t'qñit



Beca de alirnentos para estlrdianles deportistas

l!. Proceso de asignaciór:
a) Del 08 al 12 de agosto ?0?4. la pei"sona responsable del equipa representativo enregai'á la

documentación reeibida de las y los estudiantes deportlstas, junto eoil una eafta en la que los postule
para obterrer la Beca de alimenros ciirigida al Órga*+ Equivaiente ai Conseio Técnico de ia Dirección
Jo Arri.,,rlrrlat l-)a¡n*i'¡rc

b) Las solicitucies en*'egadas serán revisadas y autorizadas a ¿ravás dei Órgano Equivalente al Consejo
Técnica de la Dirección de Aetividades Deportivas"

lll. Criterios de seleeeién
Las y los estudianees depoitístas qr-ie eumplan los reqiiisitos serán seleceioñados de acuerdo esn los sigi;ientes

criterios:

a) Estudiantes foráneos o que vivan efl zonas alejadas de la entidad académica dende estudian o entreñan.
b) lYayor beneficio en ei aprovecham¡ento cie sus activiciades acadámicas y deportivas. consicierando la

proximidad Ce lss ccmedores univ,'eisirarios.
e) i{ayoi^ avance en e i-édi¡ss aeadémieos.

e. Pubiicacién de resuitados
a) EI 16 de agostc de 2074 se publicarán los resultados de la presente Convocatoria en el Portal de la

DADUV :., ¡. . . w\r. !v : v.nix. daduv

bi Ei dictamen es ir.:apelable.

D. Programaeión de alimentss
Del i9 ai 23 Ce agcsto de 2024 las y los es¡udiantes depcrcistas con resultado favorable para la Beca de
aiimentos debcr'an.

a) Elegir el comedor universitario de su preferencia; así como el horario diario en el cual prefieren reeibir el

apoyo alii'nenticlo, tui-no úatutino de 9:ü0 a l2:0C horas o en iu!-no vesper-tino de l?:3C a l5:30 horas en

el eniace que se ies ecmunleará vía correo !nsiitucional.

b) Suscribir el documento "Autorizacíón de publícacíón de becas recibidqs" en ei que ar¡tor¡za a! Comedor
Universitari* a registrar el núnrero de desayunos o cor."¡idas que le fuer"o* proporeionadas mensualmente.

E'ACEC
UáJLJ

PRIMERA. Característica de ia Beca de alimentos
Ei apoyo alirnentie io consiste eñ otortar un máximo de cinco aiirnentos a ia semana por deporrista, baio el siguiente

-^¡^^i-*^.

tas y los estudiantes departistas podrán elegir el comedor universi¿ario de su pr-eferenc¡a; así corne ei
hora¡-io d"rario en el cual pr"efier-an recibir el apoyo ailmentiei+, t-urno matutin+ de 9:0S a i2:0S horas o en

tu,-!'rü vespei-tino de l2:3e a i6: l5 ho¡-as.

La programación de allmentos, sede y horario, podrá ser modificada por las y los estudiantes deportistas
con dos §€manas de anticipeción e;:via*do correo a: n1, qs*i1@¿@t1y.ü1¡, a{-asüllq¡'QeIl ¡e¡_aslry¡Ix y
l:b,aij.4düjti.tir'; ryiI I en las fechas especificadas por el F<¡ndc de Empi-esas UV, mismas que serán
espeeificadas a t!'avés de eorreo electréniee.
Las y los est¡;ciiantes d'eoo¡'tistas deberán presenÉi' su c¡-edencial escoiar vigente, de manera física o
electróriea *r¡ el Comedor Universitario, al solie ita¡' el servlcia de alinientos, en caso de que el sistema
de registrc de huella presente algui':a falla.

Esa Beea de alimentos será vigente dei 26 de agosto ai 4 de diciemb¡e de 2$24, durante los días habiles
que riiarca e! ealendario escslar para licenciatui'a en n¡odalidad eseolarizada. del periocio escolar agosti)
2*74 * e¡re:-a 2025, exceptuan<Jo días de vacaciones, días inhábiies, días festivos y en aquelios casos de
suspensión de actividades escclares.

SEGUNDA. Becas de alimentos dispenibles
El número de becas destinadas serán yeinticifico.
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Beca de alir-nent+s pera estlldiantes depcmisias

TERCERA. §uspensién de la Beca de alimentos
Fl atnroemi¡nt^ rlo i" Ro¡: 

"¡ 
cr!chañ,{é.á a- i^. 

"i-,;-^iac 
Facñc.

a) Falsedad en ¡a ir:fa!'i':''!aeión presentada.
b) Cuatrc ause¡:<ias iniustifieadas €n diez días hábiles. En cuyo caso el apoyo alimer'lt¡cio ser'á r'easignada a

r,. rn cttr ¡¡li:ntc : tn.rÁ" .i^ 
' '- ^r^.^.a 

¡arrimiant^ .^ñf^rm6 o l^r ¡.itcri^" rl^ c^l--¡iÁ-ur qr¡ ts,

e) Baia ierspara! o defini¿iva e* e; semestre agosr*o 2024 - enero 2025 del estudiante cíeportista benefi¿lado.

CUARTA. lnterpretaeién de la Convacatoria
Cualquier asuntc reiacionadc con el ccnte¡':id+ de la piesente conr,/ccatcrie, sus efectss, su lniei-pi.etación, la

definición de los tármiflos, los easos no previstos, asi com$ la ergar:ización, süpervisi¿rl ,v sesulrn¡€nt+ de las
acciones :elacionadas sei^á resueito por e! Órgano Equivalente a Consejo Tácnico de la Direcc!ón de ,Aetividades
Depor-tivas.

"Lis de yerscr"i;z: Arte, Gen<ic, Luz".
de Enríquez, Ver-., a 0l rie agcstc de 2S?4

Mt¡.a. Rosa
Direcrora de Aeri.,,idades Deportivas

l\',[uH fl«úrJie
$,ltro. Milton Resendiz Yera

Enear'gado del Valuntariado UV
Landa

Nú.Lt Ú L
D r/, luan Ortíz Escam iila

5ec¡-etai-io Académico

&r*edores
Uniyer¡itoríos

UBICACIÓN

Consulta el Aviso de Privtridad er https:/lwww.uv.mldaduv/files/202?09/l.Estudiantes-W-DADW.pdf

TT.'X.PA}I
Facultad de Clencias Eiológicas y
Agropecuarias Rlncón de lo¡
Univenlta¡io¡
Carreera Tu<pan T¡rrq*co K¡br¡e¡¡o 7.5,
Un¡vers¡t¡riq Trspan

xÁ¡3PA
Unidad Académica de Artes
Belisrio Dornínglea Zo¡a Centro, Él¿pa

X¡nL/ry'/A
Unidad de Economír, Estadfuüca e
lnfurrnátic¿ Komalll
Av- Xahp *1'1, CoL Ob¡era Campesina

@

X¡IL¡IPA
Facultad de lnstrumentación
Electrónica, Unidad de Biologfa y
Ciencias Agrícolas Ajuiyak Tlskualli
Cto Aguirre §dtrá{r §lF¡, Zarra
Univ*rsi*r§ Xahp

.X'ALÁTA
Unidad Académica de Humanidade¡
Fra*cisco More¡o y Ezequiei Ahtris*e, C{9.
FerrsG.nrd;a Xahp

.¡(,§.t_*_PA
Unidad Ac¿démica de lngenieria y
Ciencias Químkas
Circ$ito Goszali) Ag¡¡irr€ gdfárl S/N, Zona
Uaiversit¿ria Xalapa

Dic:na a Aa Ar uÉrrru r u! -



Beca de aiimentos para estudiantes dep*rtistas

AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN DE BECAS RECIBIDAS

con número de

matrícula estudia*te depcrtista integrar:te de lcs equipos

representativos en ia regién Xalapa cie la Universisiad Ve:-acruzana, toda Yez que he sido

seieccionado(a) como beneficiario(a) de una Beca de Acceso a ios Comedores Universitarios,

coiiforr¡:e a la C.;¡nvocatoi'ia emitida por- la Dir-etción de ActL'idades Depcrtivas, pubiicada en:

http:l/uv.nrx/xxxxi, nranifiest<-: a través de ia presente nri autol-izacién sara que rtis ciatos

personaies como son nombre, CURP y edad, asícomo ei monto dei recurso de ia beca que se

me Gtorgue puedan ser agregados al Padi-én de beneficiarios que forr,ia parte de [a inioi-mación

púbiica de ia institución, en rárminos de io previsto pot' e! artículo !5, fracclones XV, inciso q),

y XXVI, cie la Ley de Transpai-encia y Acceso a la infoi-mación Púbiica para e! Istadc cie Ye:'acruz

de ignacia de ia i-iave.

Asimismo, dee laro que €onozco y a.epto el Aviso de Privacidad de Esturjiantes de la Universidad

Veracruzana publicadc en |i;-tgs,,'l¡ryr,{waytléltralls+e[enc€i*datcsp"e.{§§-*.aje$éYls:Qtu.ü-t.fiiÉldi-dl'
y autorizo que puedan transferirse datos entre el proveedor de desayunos y comidas y ia

Uni'¡ei-sidaci Vet'acruzana, con objeto de que puedan emitii-se las faciuras mensuales

correspondientes y iievar un contr*i de los aPoyCIs.

Atentamente

CURP:

r


